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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   340 
 

 
 
 ÚNICO: Se reforman los artículos 14, 26, 35, 37, 39, 46, 56, 66, 90, 91, 

94, 96, 99, 125, 126, 150, 151, 152, 154, 158, 159, 162, 166, 198 y 204 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 
Artículo 14.- Todas las personas tienen derecho a la propiedad privada. 

La propiedad de la tierra se regirá por el artículo 27 de la Constitución 

Federal. Las personas tienen derecho a la protección de su patrimonio 

familiar.  

 

El Estado deberá regular y generar políticas públicas para tal fin, de 

manera que se facilite a la familia contar con los medios necesarios para 

la formación y perfeccionamiento del patrimonio en el ámbito particular y 

social. 

 

…. 

 

…. 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 
 
Art. 26.- …. 

 

….. 

 

…. 

 

.… 

 
Cuando se determine la responsabilidad de un adolescente en la 

comisión de alguna de las infracciones previstas en las leyes de la 

materia de justicia cívica, solo se podrá sancionar con amonestación o 

servicio en favor de la comunidad.  
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No podrá sancionarse a las personas menores de doce años ni a 

quienes tengan incapacidad legal, pero quienes ostenten la patria 

potestad o tutela estarán obligados a reparar el daño que resulte de la 

infracción cometida. 

 
 
Artículo 35.- Todas las personas tienen derecho a la protección de la 

salud física y mental, a una alimentación nutritiva, sana, suficiente y de 

calidad que propicie un desarrollo físico, intelectual y emocional; así 

como al vestido y a la vivienda adecuada, digna y decorosa. La Ley 

establecerá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y a la alimentación a través de políticas públicas, así mismo 

determinará la participación del Estado y Municipios en la materia. 

 
La Ley determinará las bases y modalidades para que las personas 

migrantes y las personas sujetas de protección internacional y en otro 

contexto de movilidad humana, así como sus familiares, 

independientemente de su situación jurídica tengan acceso a los 

servicios de salud y protección efectiva de sus derechos, bajo criterios 

de hospitalidad, solidaridad, interculturalidad e inclusión, y determinará la 

participación de la Federación, el Estado y los Municipios en la materia. 

 
 
Artículo 37.- …. 

 
Las personas adultas mayores tienen derecho a un lugar de convivencia 

decoroso e higiénico para su atención y cuidado por parte de sus 

familias. En los casos en que sus familias no puedan hacerse cargo de 

ellos el Estado deberá contar con lugares de cuidado para su atención. 

 
 
Artículo 39.- Todas las personas tienen derecho a decidir de manera 

libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus 

hijos e hijas, de forma segura.  
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La familia constituye la base fundamental de la sociedad y el Estado 

tiene la obligación de protegerla y procurar su desarrollo. 

 

El Estado emitirá las leyes necesarias para garantizar su protección, así 

como los servicios apropiados para su integración, bienestar y desarrollo 

social, cultural y económico atendiendo a lo establecido en la 

Constitución Federal y tratados internacionales. 

 
 
Artículo 46.- Todas las personas tienen derecho al acceso, disposición y 

saneamiento de agua para su racional consumo personal y doméstico 

en forma suficiente, continua, equitativa, salubre, aceptable, de forma 

accesible y a costos razonables. 

 

Las autoridades del Estado garantizarán la disposición y distribución 

diaria del agua, por lo que las actividades económicas no podrán 

comprometer en ningún caso la satisfacción de las necesidades de uso 

personal y doméstico del agua. 

 
La política hídrica del Estado garantizará:  

 

a. La preservación, restauración y viabilidad del ciclo del agua; 

 

b.  La conservación, protección y recuperación de las zonas de 

recarga de los acuíferos, de los cuerpos de agua, humedales, ríos, 

presas y canales, así como la inyección de aguas al subsuelo;  

 

 

c. La satisfacción de las necesidades de orden social, garantizando 

el acceso básico vital a todas las personas. El Gobierno del Estado en 

coordinación con los municipios abastecerán el agua sin cargos a las 

viviendas en zonas urbanas que carezcan de conexión a la red pública; 
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d. El establecimiento de tarifas diferenciadas y progresivas de 

acuerdo a su consumo; 

 

e. La reducción de las pérdidas por fugas en las redes de 

distribución, para lo cual será prioritario invertir en la renovación, 

mantenimiento y reparación de la infraestructura hidráulica;  

 

f.  La promoción de la captación de agua pluvial, el tratamiento y 

reutilización de aguas para su uso y para revertir la sobreexplotación de 

los acuíferos;  

 

g.  La elaboración y aplicación de un plan de infraestructura para el 

aprovechamiento, tratamiento y preservación del agua, así como para la 

captación y uso de aguas pluviales y la recuperación de los acuíferos;  

 

h.  El acceso gratuito al agua potable para beber en espacios 

públicos; u  

 

i.  El uso de materiales favorables para la captación de agua en la 

construcción y rehabilitación de espacios públicos, incluyendo obras de 

pavimentación. 

 

 

Artículo 56.- Son derechos de la ciudadanía mexicana que habite en el 

Estado: 

 

I a II… 

 

III.- Hacer peticiones, reclamaciones o protestas en asuntos políticos e 

iniciar leyes ante el Congreso del Estado; así como a presentar 

iniciativas de ley ante el Poder Legislativo o del reglamento ante el 

Ayuntamiento en el que residan en la entidad, sin restricción en la 

materia que corresponda al orden jurídico estatal. 
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IV a VII… 

 
 
Artículo 66.- La organización de las elecciones y la participación 

ciudadana es una función estatal que se ejerce bajo los principios 

rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, máxima 

publicidad e independencia y se lleva a efecto por un órgano 

independiente y autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propios que se denominará Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, el cual será el ente rector a nivel estatal de la organización e 

implementación de los mecanismos de participación ciudadana, y se 

coordinará activamente con los ayuntamientos para articular y 

desarrollar la participación ciudadana. La ley determinará las funciones e 

integración de dicho órgano, mismo que estará formado por personas 

ciudadanas del Estado que serán designadas conforme a lo establecido 

por la Constitución Federal y las leyes de la materia. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Los servidores públicos del Estado y los Municipios tienen en todo 

tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos 

que están bajo su responsabilidad, sin afectar la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos, independientemente que se 

encuentren dentro de un proceso electoral o no. La falta a esta 

disposición será considerada como falta grave para efectos de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León. 
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La propaganda bajo cualquier modalidad de comunicación social que 

difundan como tales los poderes públicos, los órganos autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro 

ente de los órganos de gobierno estatal o municipal deberá en todo 

momento tener carácter institucional y fines informativos, educativos o 

de orientación social. En ningún caso podrá incluir nombres, imágenes, 

voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 

persona servidora pública.  

 

… 

 
Los Partidos Políticos tienen prohibido presentar los programas o 

acciones de gobierno como propios a través de cualquier tipo de 

propaganda que éstos difundan.  

 

 
Artículo 90.- Aprobada la ley o decreto, se enviará al Poder Ejecutivo 

para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Si el Titular del Ejecutivo la devolviere con observaciones dentro de los 

diez días hábiles siguientes a su recepción, el Congreso del Estado 

estará en aptitud de discutir nuevamente la ley o decreto que, para ser 

aprobado de nuevo, requerirá el voto de las dos terceras partes de las 

diputaciones presentes. Aprobado de nueva cuenta, se remitirán las 

constancias pertinentes al Ejecutivo del Estado, para que proceda a su 

publicación en un plazo máximo de diez días naturales, contados a partir 

de su recepción. En caso de no publicarse en el plazo antes señalado, 

procederá la remoción del funcionario responsable de dicha omisión 

conforme al procedimiento previsto en la normatividad aplicable. 

 

 

El Titular del Ejecutivo no podrá presentar observaciones a los decretos 

de reformas o adiciones a la Constitución, las leyes de carácter 
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constitucional, a los que convoquen a sesiones extraordinarias, 

resuelvan un juicio político ni a los de declaración de procedencia. 

 

Transcurrido el plazo para formular observaciones, sin que se reciban 

las mismas, se tendrá por sancionada la ley o el decreto, el cual deberá 

publicarse en el plazo a que se contrae la parte final del segundo párrafo 

de este artículo, excepto tratándose de reformas a esta Constitución o a 

las leyes de carácter constitucional, que deberán publicarse dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a su recepción por el Ejecutivo. En caso 

de no publicarse en el plazo antes señalado, procederá la remoción del 

funcionario responsable de dicha omisión. 

 

Cuando el Titular del Ejecutivo incumpla con los plazos previstos en el 

presente artículo, la ley o decreto será́ considerado sancionado y 

promulgado, sin que se requiera refrendo, y el Presidente del Congreso 

ordenará al titular o responsable del Periódico Oficial del Estado, su 

publicación inmediata en éste, la cual deberá efectuarse al día hábil 

siguiente. En caso de no publicarse en el plazo antes señalado, 

procederá la remoción del funcionario responsable de dicha omisión. 

 

De incumplirse la orden prevista en el párrafo anterior, se ordenará su 

publicación integra en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo, en la 

página oficial de internet del Congreso del Estado y un aviso en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el Estado de Nuevo León, mismo 

que deberá incluir el hipervínculo al contenido íntegro. La omisión en 

estos términos, dará motivo a la aplicación de las responsabilidades 

establecidas en esta Constitución y en la ley de la materia. 

 

El Ejecutivo del Estado no podrá realizar observaciones sobre las leyes y 

reglamentos que se refieren a la estructura y organización interna del 

Poder Legislativo.  
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El incumplimiento a los plazos y disposiciones de los párrafos quinto y 

sexto del presente artículo, por parte del Titular del Ejecutivo y sus 

responsables, será considerado como falta administrativa grave y hecho 

de corrupción, para lo cual se deberá proceder en términos de los 

artículos 202, 203 y 204 de esta Constitución, según corresponda. 

 
Artículo 91.- Se publicarán las leyes usando esta fórmula:  

 

"N__________________________, Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, a todos sus habitantes hago 

saber: Que el H. Congreso del Estado de Nuevo León ha tenido a bien 

decretar lo que sigue:" (AQUI EL TEXTO LITERAL) 

 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Dado en...", etcétera. 

 

Lo firmarán el Gobernador del Estado, el Secretario General de 

Gobierno, y en su caso, el Secretario de la materia correspondiente. 

Salvo en el caso previsto en el párrafo cuarto del artículo 90, y sea el 

Presidente del Congreso quien rubrique y ordene su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 
Cuando se actualice la hipótesis del párrafo anterior, se publicarán 
las leyes usando esta fórmula: 
 
“N__________________________, Presidente del H. Congreso del 

Estado de Nuevo León, a todos sus habitantes hago saber: Que el H. 

Congreso del Estado de Nuevo León ha tenido a bien decretar lo que 

sigue, y ante la omisión del Gobernador Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Nuevo León N__________________________ de 

cumplir con su obligación constitucional de publicar lo aprobado por el 

Poder Legislativo, ordeno se publique: “(AQUÍ EL TEXTO LITERAL) 
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“Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Dado en …”, etcétera. 

 

 
Artículo 94.- Cuando el Gobernador disponga reglamentar alguna ley o 

decreto, fuera del caso señalado en la fracción IX del artículo 125, 

pasará el proyecto al Congreso del Estado para su discusión y 

aprobación. 

 
Cuando disponga reglamentar alguna ley o decreto, dentro del caso 

señalado en la fracción IX del artículo 125, pasará el proyecto al 

Congreso del Estado para su discusión y, en su caso, este le podrá 

remitir observaciones a la propuesta de reglamentación, previa 

aprobación del Pleno del Congreso.  

 

El Ejecutivo deberá remitir el proyecto de reglamentación previo a que 

esta sea sancionada, promulgada y publicada. Los reglamentos de la 

fracción IX del artículo 125 de esta Constitución no podrán ser 

publicados en el Periódico Oficial del Estado, sin que se haya dado vista 

al Congreso y este emitido su opinión o no la hubiere emitido. El 

Congreso del Estado contará con treinta días hábiles para realizar las 

observaciones que estime convenientes o no. El Ejecutivo podrá 

rechazar las observaciones, informando al Congreso los fundamentos y 

motivaciones para ello, en un término no mayor a diez días de haberlas 

recibido o de que haya vencido el término del Congreso para realizarlas. 

 
 
Artículo 96.- … 
 

I. a VI. … 

 
VII. Examinar y aprobar anualmente, la Ley de Ingresos del Estado y los 

proyectos y arbitrios de pública utilidad. Una vez analizado y discutido el 

proyecto de Ley de Ingresos de Estado de Nuevo León que 
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corresponda, el Congreso del Estado podrá modificarlo, motivando y 

justificando los cambios realizados. 

 

VIII. … 

 

IX. Examinar y aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos de los 

Poderes del Estado y los proyectos y arbitrios de pública utilidad. Una 

vez analizado y discutido el proyecto de ley correspondiente, el 

Congreso podrá modificarlo, motivando y justificando los cambios 

realizados; además establecerá en él, los sueldos aplicables a el 

Ejecutivo y los Secretarios que le reporten, así como las partidas 

autorizadas para remuneraciones de todos los servidores públicos del 

Estado. 

 
Ante la falta de presentación oportuna del Titular del Ejecutivo de la Ley 

de Ingresos y/o la Ley de Egresos, el Congreso por acuerdo de las dos 

terceras partes de sus integrantes, procederá a la elaboración, discusión 

y aprobación de la Ley de Ingresos y de la Ley de Egresos del Estado y 

de la Ley de Ingresos de los Municipios, casos en los cuales, dichos 

ordenamientos iniciarán su vigencia a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado; si el Congreso del Estado 

aprecia la negativa del Poder Ejecutivo para ordenar la publicación de 

los mismos, se ordenará su publicación íntegra  en la Gaceta Oficial del 

Poder Legislativo, en la página oficial de internet del Congreso del 

Estado y un aviso en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

Estado de Nuevo León, mismo que deberá incluir el hipervínculo al 

contenido íntegro. 

 

La omisión de la presentación por parte del Titular del Ejecutivo en estos 

términos, dará motivo a la aplicación de las responsabilidades 

establecidas en esta Constitución y en la ley de la materia. 

 

Si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere aprobado 

la Ley de Egresos y la Ley de Ingresos que deba aplicarse al siguiente 
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ejercicio, mientras no haya aprobación expresa en diverso sentido, 

seguirá vigente la misma del ejercicio que termina, cuya vigencia cesará 

con la publicación y entrada en vigor de aquélla. 

 

… 

 

… 

 

… 

 
El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado, podrá ejercer los recursos que se 

obtengan adicionales a los presupuestados, requiriendo en todo caso la 

autorización previa del Congreso del Estado. 

 
X. Fijar anualmente, las contribuciones y demás ingresos que deberán 

formar la Hacienda Pública Estatal o Municipal respectivamente, 

procurando que sean suficientes para cubrir sus necesidades. 

 

Si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere aprobado 

lo señalado en el párrafo anterior, mientras no haya aprobación expresa 

en diverso sentido seguirán vigentes las mismas del ejercicio que 

termina. 

 

XI. a XXI. … 

 
XXII. Aprobar la propuesta que realice el Ejecutivo respecto de los 

cargos del Secretario General de Gobierno, del titular del Órgano Interno 

de Control Estatal, así como del Titular y los servidores públicos de 

segundo nivel de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado, bajo el siguiente procedimiento: 

 

Los titulares de las dependencias antes señaladas serán propuestas al 

Congreso del Estado por el Ejecutivo. La aprobación se hará, previa 
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comparecencia de la persona propuesta, por el voto secreto de cuando 

menos las dos terceras partes de los integrantes del Congreso del 

Estado, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la 

comparecencia. Si el Congreso del Estado no se encontrase reunido, la 

Diputación Permanente convocará de inmediato a un Período 

Extraordinario de Sesiones. 

 

En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el Congreso del 

Estado rechace a la persona propuesta para ocupar el cargo, se 

abstenga de resolver, o no se alcance la votación de cuando menos las 

dos terceras partes de sus integrantes, el Ejecutivo del Estado, en un 

plazo de diez días, propondrá a otra persona y la aprobación se 

efectuará en los términos del párrafo anterior. 

 

Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado la rechaza 

o no reúne la votación requerida dentro de los plazos señalados, en ese 

mismo acto, la aprobación se llevará a cabo mediante el voto secreto de 

cuando menos la mayoría de los integrantes de la Legislatura; de no 

reunirse esta votación, se desechará la propuesta y se dará visto al 

Ejecutivo para que haga una nueva propuesta en términos de la 

presente fracción. 

 
Las personas antes señaladas serán propuestas al Congreso del Estado 

por el Ejecutivo. La aprobación se hará, previa comparecencia de la 

persona propuesta, por el voto secreto de cuando menos las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso del Estado, dentro de los 

cinco días siguientes a la fecha de la comparecencia. Si el Congreso del 

Estado no se encontrase reunido, la Diputación Permanente convocará 

de inmediato a un Período Extraordinario de Sesiones. 

 

XXIII. Elegir al Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

y nombrar a los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa; así 

como a los consejeros del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 
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la Información y Protección de Datos, en los términos establecidos en 

esta Constitución y la ley.   

 

XXIV. a LII. … 

 
LIII. Ejercer moción de censura para destituir, por el voto de las dos 

terceras partes de sus integrantes, a uno o varios Secretarios de Estado 

o a la totalidad del gabinete; 

 
LIV. Expedir la Ley de Gobierno de Coalición Local; la cual contendrá las 

reglas mínimas para reglamentar la unión del partido en el gobierno con 

uno o más partidos políticos cuya suma alcance una representación 

mayoritaria en el Congreso del Estado, convocados de manera expresa 

por el Gobernador del Estado o por los dirigentes partidistas, para 

elaborar y establecer el compromiso de impulsar conjuntamente un 

programa de gobierno compartido, el cual será sometido a la aprobación 

del Congreso del Estado. El gobierno de coalición adquiere una 

corresponsabilidad tanto en el ámbito ejecutivo como legislativo ya que 

su programa será ejecutado por el gobierno coaligado que acuerden los 

partidos políticos que participen en la coalición y permanentemente 

evaluado por el Congreso del Estado.  

 

LV. Ejercer las demás facultades que le otorguen esta Constitución y las 

Leyes. 
 
 
Artículo 99.- A la Diputación Permanente le corresponde lo siguiente: 

 

I. a III. … 

 

IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del 

Congreso del Estado a Periodo Extraordinario de Sesiones, siendo 

necesario en ambos casos el voto de la mayoría de sus integrantes. 
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V. a VI. … 

 

 
Artículo 125.- … 

 

I. a VIII … 

 

IX. Publicar, circular, cumplir y hacer cumplir las leyes y demás 

disposiciones u órdenes del Congreso del Estado inmediatamente y sin 

demora, por sí o a través de las dependencias correspondientes, y 

ordenar y reglamentar en lo administrativo, lo necesario para su 

ejecución. 

 

X a XVII. … 

 

XVIII. Derogada. 

 

XIX. Presentar al Congreso del Estado a más tardar el día quince de 

noviembre de cada año, las iniciativas de Ley de Ingresos y Ley de 

Egresos del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo. El 

incumplimiento del plazo previsto en esta disposición será considerado 

como falta administrativa grave, para lo cual se deberá proceder en 

términos de los artículos 202 y 203 de esta Constitución. 

 

XX. a XXI. … 

 

XXII. Someter a la aprobación del Congreso, de acuerdo con el 

procedimiento previsto en esta Constitución, la propuesta sobre los 

cargos del Secretario General de Gobierno, del titular del Órgano Interno 

de Control Estatal, así como del Titular y los servidores públicos de 

segundo nivel de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado y, en su caso, expedir el nombramiento correspondiente. 

 

… 
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XXIII. a XXVIII. … 

 
 
Artículo 126.- No puede el Gobernador: 

 

I. Impedir, obstaculizar, retrasar o alterar con pretexto alguno las 

elecciones populares, ni la reunión y deliberación del Congreso, así 

como el proceso de publicación de leyes y decretos en el Periódico 

Oficial, señalado en los párrafos cuarto y quinto del artículo 90 de esta 

Constitución. 

 

II. a IV. … 

 

 

CAPÍTULO VII 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

 

 

Artículo 150.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal 

funcionará con una Sala Superior, que funcionará colegiadamente, 

cuyas sesiones serán públicas; así como con las demás Salas 

Ordinarias y Unitarias que sean necesarias, y por una Sala 

Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas. Contará 

con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado 

funcionamiento. 

 

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal de Justicia 

Administrativa corresponderán, en los términos que señale la ley, a una 

Junta de Gobierno que se integrará por todos los Magistrados que 

conforman la Sala Superior y el Magistrado de la Sala Especializada en 

Materia de Responsabilidades Administrativas. 
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La Junta de Gobierno del Tribunal remitirá al Congreso del Estado el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal, para su aprobación. 

Las partidas presupuestales asignadas al Tribunal de Justicia 

Administrativa serán ejercidas en forma autónoma por éste. La Ley de 

Egresos establecerá la forma de asignación de estos recursos. 

 

La Junta de Gobierno expedirá el Reglamento Interno del Tribunal y los 

acuerdos generales para su adecuado funcionamiento. 

 

Además, corresponde a la Junta de Gobierno:  

 

I. Elegir cada dos años, de entre sus integrantes, al Magistrado que se 

desempeñará en la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa, 

conforme lo determine la ley; 

 

II. Determinar el número de las Salas, su integración colegiada o unitaria 

y, en su caso, su especialidad; 

 

III. Determinar la adscripción y readscripción de los Magistrados del 

Tribunal;  

 

IV. Expedir y modificar su reglamento interno del Tribunal; 

 

V. Presentar ante el Congreso del Estado, las iniciativas de leyes que 

estime pertinentes, concernientes con las materias relacionadas a la 

justicia administrativa, así como a la organización y funcionamiento del 

Tribunal de Justicia Administrativa;  

 

VI. Acordar y autorizar las licencias de los Magistrados; 

 

VII. Expedir los acuerdos necesarios para el mejor ejercicio de sus 

funciones;  
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VIII. Examinar los informes que mensualmente deberán remitirle las 

Salas y las Direcciones y demás unidades del Tribunal, acerca de los 

negocios pendientes y de los despachados; y 

 
 
IX. Nombrar al Secretario General de Acuerdos, a los Secretarios de 

Estudio y Cuenta, al Director de Orientación y Consulta Ciudadana, 

Actuarios, al Coordinador Jurídico de la Sala Superior, Coordinador de 

Criterios, Coordinador de Amparos, Coordinador de Actuarios, 

Coordinador de Enlace Interinstitucional y Transparencia, Coordinador 

de Archivos, Titular de la Unidad de Igualdad de Género, Secretarios 

Auxiliares de Sala, Enlace Administrativo, Jefe de Tecnología de 

Información, al Oficial de Partes del Tribunal, conforme a los 

lineamientos y procedimientos que establezca la propia Junta; así como 

concederles licencias y acordar lo que proceda respecto a su remoción; 

 

X. Nombrar al personal técnico, jurídico y administrativo necesario para 

las funciones del Tribunal;  

 

XI. Designar las comisiones que sean necesarias para la administración 

interna del Tribunal; 

 

XII. Administrar el presupuesto del Tribunal y formular anualmente el 

proyecto de su presupuesto de egresos;  

 

XIII. Establecer las reglas para la distribución de los asuntos entre los 

Magistrados de las Salas Ordinarias y de la Sala Superior; 

XIV. Acordar lo necesario para la implementación de dispositivos 

electrónicos necesarios para la realización de la función jurisdiccional;  

 
XV. Conocer y resolver las quejas que se formulen en contra del 

personal del Tribunal y las áreas a su cargo; 

 

XVI. Las demás facultades que las leyes le otorguen. 
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La Junta de Gobierno sesionará con la presencia de la mayoría de sus 

integrantes, y tomará sus decisiones por mayoría de votos de sus 

integrantes presentes en la sesión. 

 
 
 
Artículo 151.- Para ser Magistrado del Tribunal de Justicia 

Administrativa, se requiere reunir los mismos requisitos que se 

establecen para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia. 

 
Los Magistrados y demás servidores públicos adscritos al Tribunal 

percibirán una remuneración y demás emolumentos iguales que los que 

correspondan a los servidores públicos de igual categoría del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, los que no podrán ser disminuidos 

durante su encargo. 

 

 
Artículo 152.- Los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa 

serán designados por el voto de las dos terceras partes de los 

integrantes de la Legislatura, de conformidad al siguiente procedimiento: 

 
Dentro de los veinte días naturales posteriores a la ausencia definitiva 

de un Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa o ciento 

cincuenta días naturales previos a que finalice el periodo de su encargo, 

el Congreso del Estado emitirá una convocatoria pública por un plazo de 

quince días naturales, la cual deberá ser publicada por una vez, tanto en 

el Portal Oficial del Congreso del Estado, como en uno de los diarios de 

mayor circulación en el Estado. Concluido dicho plazo, se remitirá a la 

Comisión de Dictamen Legislativo que corresponda, la lista de los 

participantes inscritos así como la documentación recibida y contará con 

quince días naturales para revisar la documentación de los participantes, 

desahogar una entrevista, y remitir al Pleno del Congreso del Estado, 

mediante el dictamen que para el efecto se emita, los nombres de los 
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candidatos que reúnan los requisitos que se exijan para ser Magistrado 

del Tribunal de Justicia Administrativa. 

 
 
El Congreso del Estado, dentro de los treinta días naturales siguientes, 

deberá hacer la designación del candidato que ocupará la vacante al 

cargo de Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa, de entre los 

que conforman la lista, mediante el voto aprobatorio secreto de, al 

menos, las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura. De no 

alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda votación entre 

los dos integrantes que hayan obtenido más votos. Si en la segunda 

votación ninguno de los dos candidatos obtiene el voto de las dos 

terceras partes de los integrantes de la legislatura, se procederá a una 

tercera votación entre estos últimos dos, y así de manera subsecuente 

hasta que se alcance la votación aprobatoria de, al menos, las dos 

terceras partes de los integrantes de la legislatura. 

 
 
Artículo 154.- En los casos de faltas temporales de los Magistrados del 

Tribunal, será la Junta de Gobierno la autoridad competente para 

designar al Magistrado o Secretario que desempeñará el cargo 

provisionalmente, en los términos que establezca la Ley. 

 

Las faltas definitivas de los Magistrados se ajustarán al procedimiento 

que para su designación establece esta Constitución. 

 
 
Artículo 158.- …  

 

… 

 

… 

 

… 
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I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena 

corporal de más de un año de prisión. Sin embargo, si se tratare de 

robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado, cohecho u otro 

hecho de corrupción o delito en general que lastime seriamente la buena 

fama en el concepto público, se inhabilitará para el cargo, cualquiera que 

haya sido la pena. Para acreditar este requisito bastará la manifestación 

bajo protesta de decir verdad del aspirante al cargo. 

 

V. … 

 
 
Artículo 159.- … 

 

I. Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva o 

aceptación de la renuncia del Fiscal General o noventa días previos a 

que finalice su término, el Congreso del Estado emitirá una convocatoria 

por un plazo de quince días y contará con treinta días después de 

concluido dicho plazo para elegir a quien habrá de ocupar el cargo de 

entre la lista de candidatos remitida por el Comité de Selección del 

Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

… 

 
Al concluir el periodo del nombramiento del Fiscal General de Justicia, 

este permanecerá en el cargo en tanto no haya un nuevo nombramiento 

definitivo en los términos de este artículo; 
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II. El Fiscal General de Justicia será electo de entre los integrantes de la 

lista a que se refiere la fracción anterior, en votación por las dos terceras 

partes de los integrantes del Congreso. De no alcanzarse dicha 

votación, se procederá a una segunda votación entre los dos integrantes 

que hayan obtenido más votos. En caso de empate entre el segundo y 

tercer lugar, habrá una votación para definir por mayoría quien entre 

dichos dos candidatos participará en la segunda votación. Si persiste el 

empate, se procederá a las rondas de votación necesarias hasta que 

uno de entre el segundo y tercer lugar consiga el voto de la mayoría de 

los integrantes de la Legislatura y posteriormente quien haya obtenido 

dicha mayoría será considerado para la segunda votación a que se 

refiere el párrafo siguiente. 

 

Si en la segunda votación para elegir al Fiscal General de Justicia, 

ninguno de los dos candidatos obtiene el voto de las dos terceras partes 

de los integrantes de la Legislatura, se procederá a las rondas de 

votación que sean necesarias hasta que uno de los integrantes de la 

lista consiga los votos de las dos terceras partes de los integrantes del 

Congreso. 

 

III. El proceso de remoción del Fiscal General podrá iniciarse a solicitud 

de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso, por las 

causas que establezca la ley, la cual deberá ser resuelto por el voto de 

las tres cuartas partes de los integrantes del Congreso dentro del 

término de diez días; si el Congreso del Estado no resuelve en dicho 

plazo, se tendrá por rechazada la solicitud de remoción. 

 
En el caso de que el Fiscal General de Justicia sea removido conforme 

al procedimiento del párrafo anterior, este permanecerá en el cargo en 

tanto no haya un nuevo nombramiento definitivo en los términos de este 

artículo; 
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IV. En los recesos del Congreso del Estado, la Diputación Permanente lo 

convocará de inmediato a sesiones extraordinarias para conocer de la 

designación u objeción a la remoción del Fiscal General. 

V. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que 

determine la Ley. 

La imputación de los delitos del orden común cuando el acusado sea 

uno de los servidores públicos a que hace referencia el artículo 204 de 

esta Constitución será realizada por el Fiscal General de Justicia o el 

Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, o por el funcionario a 

quien estos deleguen, según corresponda. 

 
La Fiscalía General de Justicia será la única autoridad competente del 

Estado para generar, obtener, analizar y consolidar información 

financiera, fiscal y patrimonial de las personas físicas y morales, que 

conlleve a la investigación de hechos presumiblemente ilícitos que 

produzcan en las personas un beneficio o incremento económico 

injustificable, que hayan participado en operaciones con recursos de 

procedencia ilícita o que incurran en alguno de los delitos comprendidos 

en el Código Fiscal del Estado. La Fiscalía General de Justicia, será la 

única autoridad estatal facultada para inmovilizar cuentas o valores del 

sistema financiero, bajo las reglas previstas en la Constitución Federal y 

el Código Nacional de Procedimientos Penales, sin perjuicio de las 

facultades de los órganos jurisdiccionales del Estado. 

 
 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

 

Artículo 162.- … 

 

… 

 

I a III. … 
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IV.- Garantizar que la ciudadanía disponga de los datos abiertos en 

materia de contrataciones públicas a fin de promover el acceso a la 

información pública y generar conocimiento con la finalidad de gestionar 

sistemas electrónicos que formulen herramientas y metodologías 

reutilizables para visualizar los datos de contrataciones, proporcionar 

inteligencia empresarial, crear circuitos de retroalimentación entre el 

gobierno, las empresas y los ciudadanos y detectar hechos de 

corrupción mediante la vinculación de datos sobre contrataciones 

beneficiarios finales y funcionarios públicos, y a su vez facilitar una 

vigilancia ciudadana a través de la publicación y difusión de la 

información que se derive de los procedimientos de contrataciones. 

 

V. … 

 

VI. … 

 
 
Artículo 166.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 
… 
 
 
El patrimonio de los municipios, incluyendo los ingresos que integran su 

Hacienda Pública Municipal, es inalienable, imprescriptible e 

inembargable. El Estado no podrá retener a cuenta de créditos fiscales 

las participaciones, aportaciones, fondos ni cualquier otro ingreso que 

legalmente corresponda a un municipio. 
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Artículo 198.- El Gobernador del Estado; los Diputados al H. Congreso 

del Estado; los Presidentes Municipales; el Fiscal General del Estado; el 

Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción; el Fiscal Especializado 

en Delitos Electorales; y los Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia, solo podrán ser juzgadas durante el periodo de su encargo por 

traición a la patria, por los delitos graves que menciona el artículo 19 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o por los 

delitos por hechos de corrupción contenidos en el Título Séptimo del 

Código Penal para el Estado de Nuevo León, siguiendo el procedimiento 

establecido en el artículo 204 de esta Constitución.  

 
 
Artículo 204.- Para proceder penalmente contra el Ejecutivo; los 

diputados al Congreso del Estado; los Magistrados del Tribunal Superior 

de Justicia; el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 

los Consejeros Electorales del órgano electoral local; los Magistrados del 

Tribunal Electoral del Estado; los Consejeros del órgano garante en 

materia de transparencia; el Auditor General del Estado; los Consejeros 

de la Judicatura; el Fiscal General de Justicia del Estado; el Fiscal 

Especializado en Combate a la Corrupción; el Fiscal Especializado en 

Delitos Electorales; los Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa; así como los Presidentes Municipales, los Regidores y 

los Síndicos por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo 

el Congreso del Estado declarará por lo menos con las dos terceras 

partes de los integrantes del Congreso del Estado, si hay o no lugar a 

proceder contra el imputado, lo anterior de acuerdo a la ley. 

 

Si la resolución del Congreso del Estado fuese negativa, se suspenderá 

todo procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la 

imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el 

inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no 

prejuzga los fundamentos de la imputación. 
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Si el Congreso del Estado declara que ha lugar a proceder, el sujeto 

quedará a disposición de las autoridades competentes para que actúen 

con arreglo a la ley. 

 

En caso de que se le dicte una sentencia condenatoria se deberá 

separar del encargo al servidor público desde que cause ejecutoria la 

sentencia condenatoria y hasta que quede cumplida la condena o se 

declare ejecutoriamente la absolución. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, o en su caso, al día siguiente de 

su publicación en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo de conformidad con lo 

siguiente: 

 
Aprobado el presente Decreto, se enviará al Poder Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, mismo que deberán publicarlo 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción.  

 

Si el Titular del Ejecutivo incumple con el plazo previsto en el párrafo anterior, el 

presente Decreto será considerado sancionado y promulgado, sin que se 

requiera refrendo, y el Presidente del Congreso ordenará al titular o 

responsable del Periódico Oficial del Estado, su publicación inmediata en éste, 

la cual deberá efectuarse al día hábil siguiente. 

 

De incumplirse la orden prevista en el párrafo anterior, se ordenará su 

publicación íntegra en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo, para los efectos 

del primer párrafo del presente artículo transitorio; así como en la página oficial 

de internet del Congreso del Estado y un aviso en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Estado de Nuevo León, mismo que deberá incluir el 

hipervínculo al contenido íntegro. 
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SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo     

establecido en este decreto. 

 
 

TERCERO.- Se derogan las fracciones III del artículo 36, IV del artículo 

38 y IV del artículo 40, todas de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Nuevo León. 

 
 

CUARTO.- El procedimiento para la designación del Fiscal General de 

Justicia del Estado deberá ajustarse estrictamente a lo establecido en este 

decreto, quedando vigentes las normas que al respecto contiene la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León 

solamente en lo que no se oponga y sea compatible con este decreto. En caso 

de existir alguna convocatoria en curso o que haya iniciado previo a la entrada 

en vigor del presente Decreto, se respetará el procedimiento de designación 

vigente al momento de la emisión de dicha convocatoria. 

 
 

QUINTO.- El Congreso del Estado deberá expedir o adecuar la Ley de 

Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, de 

conformidad con los términos del presente Decreto, dentro de un plazo de 

sesenta días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

 
 

SÉXTO.- A la entrada en vigor del presente Decreto, la Junta de 

Gobierno del Tribunal deberá de sesionar a fin de instalarse e iniciar los 

trabajos que le competan, de conformidad con lo establecido en el presente 

Decreto. 
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SÉPTIMO.- La Junta de Gobierno del Tribunal deberá expedir o adecuar 

el Reglamento Interior del Tribunal y los acuerdos necesarios, de conformidad 

con los términos del presente Decreto, dentro de un plazo de treinta días 

naturales siguientes a su entrada en vigor. 

 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintidós días de 

febrero de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTA 

POR MINISTERIO DE LEY 
 

  
 
 

DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
                                                                     
                                           
 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
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